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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

Habiendo sido examinada y dictaminada favorablemente la Cuenta General de la Entidad 

Local correspondiente al año 2.022 junto con la documentación que la integra, por la 

Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 30 

de junio de 2.025, queda expuesta al público por plazo de quince días, a partir de la 

publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los 

interesados pueden formular alegaciones, reparos y observaciones que tengan por 

conveniente, de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  

A su vez, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia de este 

Ayuntamiento. 

Caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se tendrá por evacuado este 

trámite, y con el resultado de la información y demás documentos, se elevará al Pleno del 

Ayuntamiento para que otorgue su aprobación.  

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos.  

 

 

En Gelves, a la fecha de su firma 

LA ALCALDESA 

Fdo.: ISABEL HERRERA SEGURA 
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